
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420190002601 Apelación Auto Direccion Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
68.868-C

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420150051901 Apelación Auto Transfucol Ltda Personas 
Indeterminadas, Union 
Sindical Obrera De La 
Industria Del Petroleo 
Uso

16/09/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69039. Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
Segundo: Costas En Esta 
Instancia A Cargo Del 
Apelante Y A Favor De La 
Demandante. Tercero: 
Oportunamente Por 
Secretaría De La Sala 
Laboral, Devuélvase El 
Proceso Al Juzgado De 
Origen.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320120007201 Apelación 
Sentencia

Alberto Mario Viña 
Orozco

Productos Quimicos 
Panamericana S.A., 
Cooperativa De 
Trabajadores 
Asociacion 
Proasocomuna

15/09/2021 Auto Decide - Primero: No 
Reponer El Auto De Fecha 
Veintitrés (23) De Agosto 
De Dos Mil Veintiuno
(2021), Conforme A Las 
Razones Expuestas En 
Esta Providencia. Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Sala De 
Casaciónlaboral Para Lo 
De Su Cargo. Rad. 61.464

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420200012501 Apelación 
Sentencia

Carlos Alberto Barcenas 
Narvaez

Asociacion Mutual 
Barrios Unidos De 
Quibdo Ess Ambuq

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
68.853-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501120170015801 Apelación 
Sentencia

Carlos Luis Quin Fundacion Universitaria 
San Martin

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar 
Conforme Dispone El Art. 
15 Del Decreto 806 De 
2020. Rad. 68.533-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220180011201 Apelación 
Sentencia

Dorys Raquel Ucros 
Pacheco

Direccion Distrital De 
Liquidaciones Alcaldia 
De Barranquilla Epa

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
69.051-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501520180024801 Apelación 
Sentencia

Enilda Rosa Martinez 
Tapia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Osvaldo 
Rafael Artunduaga Valle

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
68.743-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190012401 Apelación 
Sentencia

Eusebio Jair Zambrano 
Cantillo

Makro Supermayorista 
S.A.S

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
68.456-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501220170040102 Apelación 
Sentencia

Gladis Ester Morales 
Ariza

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. 
Rad.69.018-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



08001310500420180042001 Apelación 
Sentencia

Harold  Escorcia 
Gonzalez

Supertiendas Olimpica 
Sa

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. 
Rad.69.038-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500820160042701 Apelación 
Sentencia

Lexis  Monica Gutierrez 
Parra 

La  Nacion    Unidad  
Administrativa   De  
Gestion   Pensional   Y  
Construcciones    
Parafiscal   De La  
Proteccion  Social Del  
Ministerio   De Hacienda 
 Y  Credito   Publico

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. 
Rad.69.064-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501420180015302 Apelación 
Sentencia

Lizzeth  Senior 
Fernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

15/09/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67.847, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Corte Supremade Justicia, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En La Sentencia Sl-3348-
2021, De Fecha 28 De 
Julio De 2.021, Radicación 
No.88868, Por Medio De 
La Cual No Casa La 
Sentencia Dictada El 2 De 
Junio De 2.020, Por Lasala 
Uno De Decisión Laboral 
De Este Tribunal Superior. 
Ejecutoriado Este Auto Y Al 
No Haber Razón Para 
Tasar Agencias En 
Derecho En Estainstancia, 
Se Dispone Que Por 
Secretaria Se Proceda A 
La Remisión Oportuna Del 
Expedienteal Juzgado De 
Origen. Déjese La 
Anotación En Los Libros 
Respectivos.

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520170011901 Apelación 
Sentencia

Mariela Esther Perez 
Gutierrez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Colfondos Sa Pensiones 
Y Censantias, Clinica 
Consolacion Feriz Rivas 
Ltda

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Recurso De 
Apelación Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar De 
Conclusión Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020. Rad. 
68.454-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501520190005001 Apelación 
Sentencia

Milton Rafael Aguas 
Chaves

Distrito Especial 
Indusrial Y Portuario De 
Barranquilla, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones - Alcaldia 
De Barranquilla

15/09/2021 Auto Decide - 69088 A No 
Acepta El Desistimiento Del 
Recurso De Casación. 

Maria Olga Henao 
Delgado

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420170013301 Consulta Camilo  Torres Mejia Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Grado De Consulta 
Y Ordena Correr Traslado 
Para Alegar De Conclusión 
Conforme Dispone El Art. 
15 Del Decreto 806 De 
2020. Rad. 68.962-E

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500620140042301 Consulta Rafael Angel Tejada 
Cantillo

Philips Colombiana Sas, 
Colpensiones   

06/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Grado De Consulta 
Y Ordena Correr Traslado 
Para Alegar De Conclusión 
Conforme Dispone El Art. 
15 Del Decreto 806 De 
2020. Rad. 69.007-E

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165



En la fecha viernes, 17 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ae33c1ca-cbb2-41ec-b199-a744808260a9

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 17 De Septiembre De 2021De165


